
ARTICULO 9

Fracción XII: Los dictámenes de las autoridades concluidas.

Mama, Yucatán a 03 de Febrero de 2014.
Asunto: Respuesta a requerimiento de

Información.
NO. De oficio: 0038/02114

. C. Cándido Rafae~ Maay Pacheco.
Presente:

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijoa usted en
respuesta a su oficio marcado con el número 0038/02/14, de fecha 03 de Febrero
de 2014, relativo a los dictámenes de las autoridades concluidas desde enero de
2013 hasta Diciembre del 2013, no ha existido diarios oficiales en los cuales se
aprueben las cuentas públicas, puesto que no han pasado para su aprobación.
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Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclara9~t~
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C. Juan Manuel Hernández Pach_ WM

Fecha de Actualización de la Información: 03 de Febrero de 20M.


